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La farsa del gobierrio 
PRUEBA DOCUMENTAL 

Comeixzamoi i, aportai; datoi para el proceso 
que debe iaitruir la opinióa Terdaderamente 
liberal contra el gobierno falaz, hipócrita, arte-
roen lacueitión clerioal, traidor á las aspira-
cionee liberales j taimado protector ds los frai 
lea que ha legalizado de una plumada. 

He aquí hoy la prueba documental de que 
Moret ha tergireriado, atenuado é inutilizado 
el decreto del Sr. Qoniález, faltando á los oom 
promisQi contraídos solemnemente por Sagasta 
•n al debata promovido por loe obispos en el 
Senado; á la palabra empeñada por el actual 
ministerio en lu programa y á múltiples decía 
raciones hechas por al Sr, Canalejas. 

Prueba de falsía 
He aquí !a parte diipoiitira del decreto de 19 

de Septiembre de 1901: 
«Articulo 1." Se conceda un plazo de sais 

mease, á contar dúdala publicación del pra-
•snte real decreto en ia Gaceta de Madrid, pa-
ra que las acociacionei ya creadas y compren
didas en los preceptos de la ley da 30 de Junio 
de 1887 puedan inscribirse en el registro co
rrespondiente délos gobiernos de provincia y 
cumplir las dem&s formalidades que determi
nan los arts. 4.", 9.^ 10 y 11 de aquella misma 
ley. 

Art. 2." Los gobernadores de las provincias 
cuidarAn especialmente de exigir & las asocia
ciones que se oreen desde esta fecha el -cum-
iplimiento de los mismos requisitos, usando, en 
otro caso, d« las facultades que la propia lev 
lea conceda. 

Art. 3^ Para que los extranjero» constitu
yan «n Bspana aaoeiacionea comprendidaa en 
(08 precepto* de la lay de 30 da JUDÍO da 1887.6 
ingresen en las ya creadas, aerA condición in
dispensable que loa fundadores, directores ó 
presidentes de las asociaciones miamaa acre 
diten ante el gobierno de provincia qu* aquA 
líos •* hallan inscriptos como subditos da la 
iiaeión A que pertenezcan, en el consulado co
rrespondiente, solicitando al mismo tiempo su 
inscripción en el propio gobierno de provincia.» 

Les artioulos de la ley ds Asoslaáionei A que 
il decreto hace referencia son loa siguientes: 

(Art. 4." Loa fundadoras 6 iniciadoraa de 
una asociación, ocho días por lo monos antes 
de constituirla, presentaran al gobernador da 
lalprovincia en que haya de tener-aquélla su 
domicilio dos ejemplares. Armados por ios mis
mos, de loa estatutos, reglamentos, contratos 
a acuerdos por los cuales haya de regirse, ex
presando claramente en ellos la denominación 
y objeto de la asociación, su domicilio, la for
ma de su administración ó gobierno, los recur
sos con que cuente ó con los que se proponga 
Atender A sus gastos, y la aplicación que haya 
de darse A tos fondos ó haberes sociales, caso 
dé disolución. 

Las formalidades prevenidas en el pArrafo 
anterior se exigirAn igualmente, y deborAn lle
narse ante el gobernador de la provincia en 
que se constituya sucursal, establecimiento ó 
dependencia de una asociación ya formada. 

Del mismo modo estarAn obligados loa fun
dadores, directores, presidentes ó represen
tantes de asociaciones ya constituidas, y de 
aucursale» ó dependencias de las mismas, A 
presentar al gobernador de la provincia res
pectiva dos ejemplares Armados da los acuer
dos que introduzcan alguna modiAcación en 
ios contratos, estatutos ó reglamentos socia
les. 

Kn el acto mismo de la presentación se de-
volverAn A los ioteraaadoa uno ds los ejem
plares con ia Arma del gobernador y sello del 
gobierno de la provincia, anotando so ói la fe-
chü en que aquólla tenga lugar. 

También estarAn obligados los directores, 
presidentes ó representantes de cualquier aso
ciación A dar cuenta dentro del plazo de ocho 
dias de los cambios ds domicilio que la aso
ciación verifique. 

£n el caso de negarse la admisión de los do
cumentos & registro, los interesados podrAn 
levantar acta notarial ds la negativa, con in
serción de los documentos, la cual acta surtirA 
los efectos ds la presentación y admisión de 
loe miemos. 

Art. 9." Los fundadores, directores, presi-
a?""'o "presentantes de cualquier asocia
ción, darAn conocimiento por escrito al gober 
nador civil en las capitales áa provincia y á Ja 
autoridad local en las dsmAs poblaciones del 
lugar y días en que la asociación haya de ce
lebrar sus sesiones ó reuniones generales or
dinarias veinticuatro horas antas de la cele
bración de la primera. 

La* reuniones generales que celebren 6 pro
muevan las asociaciones, quedarán sujetas A 
lo establecido en la ley de reuniones públicas, 
cuando «e verifiquen fuera del local de la aso
ciación ó en otros dias que los designados en 
los estatutos 6 acuerdos comunicados A la au
toridad, 6 cuando se refieran A asuntos extra
ños A los fines de aquélla, ó se permita la asis
tencia de personas que no pertenezcan A la 
misma.—(Const, 13, pArrafo 4.» n.) 

Art. 10. Toda asociación llevará y exhlbi-
rA A la autoridad, cuando ésta lo exija, rogis -
tro de ios nombres, apellidos, profesiones y do
micilios de todos los asociados, con expresión 
ae loe individuos que ejerzan en ella cargo do 
«dministración, gobierno ó representación. 

ij»ai nombramiento 6 elección de éstos doba-
rA a»r«9 conocimiento por escrito al goberna
dor da (a provincia dentro do lo* cinco días si
guiente* al en que tenga lugar. 
, J.r'?''J**"J ?".'!;* "."« * '»«-'o« 'ibro* de oon-
H*̂ J'̂ l*il'. .^,."«i2n,'.'"' "•J'' 'a re*pon*ablli-
dad do )08 que ejerzan cargos adminiatrativna 
6 directivo*. flgurarAn toV» lo? "ÓKre.oí í 
gaatos de la asociación, expresando inaaulvo-
camonte ia procedencia de aquéllo» y ia ínter 
vención da ésto*, Anualmente remitirA un ba
lance general al registro de la provincia. 

La fAlta de cumplimiento do lo provonido en 
e*te articulo «e castigarA por el gobernador de i 
la provincia con multa de 50 i 150 pesetas A | 
cana uno do los directores 6 socios que ejer
zan en (a aooeiacíón algún cargo de gobierno. 

j íF ín s9me9trftlm«nt»j«scu8Dtiw *'• s i " já-

I grasos y gastos, poisiéndolas de manifiesto * | 
sus socios y entregando un ejemplar de ollas 
on el gobierno de provincia, dentro da los cin-' 
co días siguientes á su formalización. 

La inobservancia de este articulo se casti
garA por los medios expresados en si ante
rior.» 

Prueba de mistlfloaoión 
Prueba da la mif tiñoación. La real orden de 

9 ds los corrientes manda cumplir únioamen-
te los artículos 2.* y 3.° del decreto (loa refe
rentes á las asoaiacionea que se oreen en lo su' 
cesiro y i los extranjeroü que ingresan on la* 
ya creadas ó traten de fundar otras nueras). 

El más importante, el art. 1,° lo destruye, en 
vez de aplicarlo, la real orden. Según eita \o»\ 
gobernadores invilarAn á ks aaociaoiones y coa-
gregacionei religioias de carácter regular ó mn-
niitico, que hayan obtenido previa autoriza 
oión del gobierno para oonstituirsa ó establecer 
*e A que exhiban esa autorización y la inaori-̂  
ban en el libro ó registro con arreglo al artículo 
7.° (no no invocado el decreto.) 

Es decir, que la autorización gubernativa sir
ve á esas Congregaciones para eludir los ar
tioulos 4.°, 9.°, 10 y 11 de la ley de Asociacio
nes mandados cumplir por el decreto do 19 de 
Septiembre. ¿Dt cuando aoA una oimple real 
orden puede derogar un decreto y una ley? 

Prueba de infamia 
Ciara está la supiroheria. Pero aún hay má* 

infamia. Veamos. 
El inciso C do la regla primera de la real or

den del día 9, dice asf: 
«C—Recabando de las Asociaciones ó Con

gregaciones religiosas ds c^rActtr regular ó 
monástico, fundadas ó establecidas en o*a pro
vincia sin previa autorización del gobierno, la 
solicitud de *u inscripción on el citado registra 
especial, prescrito por el articulo 7 do la ley 
mediante la exhibición ds la aprobación canó
nica de la autoridad ecleaiAatica, y ds la lista 
d* la* personas que la componen, con expre
sión do si han recibido ó no las órdenes sagra
das y do las que ejerzan cargo, autoridad 6 ad
ministración. Os no cumplir con la formalidad 
da la inscripción, procoderA usted on la forma 
provenida en el apartado K por carecer dichas 
Asociaciooos 6 Congrogacionos do oxistonci* 
legal. 
.* Para llevar & cabo lo prevenido en los pA
rrafo* B y C, solicitar&V. la cooperación del 
prelado ó prelados de las diócesis comprendi
das en la demarcación do esa provincia.» 

Igual cita impertinente del articulo 70 y el 
mismo suénelo sobre los arliculu» 4.*̂ , 9.*, 10 y 
11 que son lo* que oicooian, partionlarments 
el 10 y el 11, A las ooogrogaoionos de regalares. 

Ni ana Ia« no autorisadas oumplirAn el de
sreto. Lo único que han de hacer sobro ías au
torizadas es exhibir la aprobación eanónioa y 
la lista do las personas que las componen; es 
decir, cumplir el famosa artículo 7:° y medio 
observar el décimo. Del onceno, el relativo & 
Ais fondos y A la manera de adquirirlos y re-̂  
caudarlos, ni una palabra. 

Poro si Moret invoca el artículo 7.° de la 
ley do Aiüclaoionss y preicinde do los que 
manda cumplir el decreto, lo añad?. on cambio, 
la coletilla de que para invitar y recalar la au
toridad el onmplimiento da la ley, han de soli
citar la cooperaeión del obispo. 

¿Cabe mayor abdicación, mAa grande bajeza? 
De feguro, habrían procedido más decente-

uento Polavieja y Ugarte, Mauray Pidal. 
La obra de Moret 

Moret nos ha hecho besar al Papa algo más^ 
y menos limpio que la sandalia. Y ahora par* 
completar la prueba documental oopiamoa el^ 
artículo siete y único que manda aplicar enér« 
gioamente el Sr. Moret. 

Pues el artículo 7." de la ley de Asooiaoioae» 
do 1887 dloe asi: 

«Bn cada gobjerno do provincia so llevará un 
rogUtro osĵ edlai, IB Slcuc) SO tomará razóoj 
do las Asociacionss qus tengan domicilia ó es
tablecimiento en su territorio, A medida que se 
presenten las actas de constitución.» 

Acabáramos. Ahora se ha hecho la luz. To
dos los motines callejeros, toda la iracundia 
popular contra los frailes, el éxito colosal del 
Electro, el aplauso con que ae recibía on todas 
partes el \hay qm quemarlosl de Máximo, el 
¡guerra al olericalismol de Canalejas y sus dii» 
cursos y sus artículos y los mitin* anticlerioa-
le*, toda aquella agitación no tenía má* fin ni 
otro objeto que hacer cumplir A lo* frailes y A 
las monjas el artículo 7.° de la ley de aiooia*«l 
ciones. 

Cumplido que sos, registradas que estén lasfcj 
comunidades de regulares, la paz será on la»J 
conciencias, el clericalismo desaparecerá, los»! 
frailes serán ángeles, los jesuítas francos y des
interesados y pedagogos y virtuomos, la fe revi
virá en ios espíritus y España volverá á ser laK| 
que fué. Lo que fué cuando Euiupa ae la repar*^ 
tío er el reinado de Carlos II el Hechizado 
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r. No había má* qus dos problema* sobre el ta
pete para el gobierno aotaal: el problema social 
y el religioso. 

El problema social lo ha planteado con la 
completa seguridad, no de resolverlo, que á es
to no se atrevo ningún gobierno del mundo, ni 
siquiera de ofrecerlo algunos paliativo* y reme
dios caseros de esos que ya se aplioaa on Suiza, 
Alemania y Francia. 

£1 incluir, por lo tanto, on *a programa el 
problema obrero, era ganas de hincharlo y de 
entretener á los papanatas do la inocente opi
nión española, que se deja alucinar por el pri
mer charlatán de plazuela que pone el paño al 
público. 

Ni de cerca, ni de lejoí, ningún problema 
obrero ha de tocarse y resolverse por el gobier 
na actual. Ni siquiera se harán ieyo* semejan
tes á las ds los códigos vigentes ea el extraa-
jero. 

Lo únieo que resaltará de la labor dsl Sr. Ca« 
aalejasssrá la creación, no de una dirección, 
«n» de an lastitoto, para dar colocacióa A al -
giBO* amigos soel61«goa nato ó nasoos alisaa-
áss, que sonsfltuiráa una Oaorisión más, en 
este psís ds los Otmááonet^vkktdiim^oi'^ de-
*|us las paitaaasDtarfas, «aa eaaodo 

La part» social del programa del gobierno 
debe, pues, deolorares fracasada por completo. 

Quedaba en pie y con algunas esperanzas ds 
éxito el problema religioso. 

Pues de tal suerte eo ha comportado on esto 
eljgoblerno, qu» ya tampoco ex¡6te programa 
religioso. 

Lóase toda ía prensa, excepto la ministerial, 
y 80 verá hasta qué punto en osa materia ha 
fracasado también el gobierno. Léanse también 
las do» últimas sesionos del Congreso. 

Jamás se vio en España tan grande unani
midad de censura». Hasta los carlistas, que es 
como si dijéramos, los propios frailes, se re
vuelven airados contra el desdichado enjendro, 

<EBO es una farsa indigna y repugnant?»— 
se dice por todas partea. 

Pero es algo peor. Como ya hemos sostenido. 
El gobierno estaba comprometido, sirviendo 

interese» y escuchando clamores de opinión, á 
hacer algo contra la invasión de los frailes. 

Pues ha hecho preciaamonte todo lo contra
rio. ¿Estaban los frailes en entredicho? Pues 
les ha facilitado el que adquieran carta da na-
turaleza. ¿̂Kran ilegales los conventos? Pues 
lo* ha Isgalizado en toda forma ¿Estaba desco
nocido é incumplido al Concordato? Pues ha 
venido á desconocerlo é incumplirlo muoho 
más. iSo habían metido los frailes en una ra
tonera A merced del gato? Pues los han puesto 
on libertad, haciéndolos dueños do España. 

Usa es la labor del gobierno en lo relativo al 
problema religioso. Diaoultar, agravar, ÍMpo 
sibilitar su ya difícil solución, 

Y ahora no» preguntamos: si este gobierno 
vino á encarnar un programa y ha fracasado 
¿por qué sigue un día más en el poder? 

Lo único que le retiene es la dificultad de 
hacer en un mes dos crisis. No ea otra cosa que 
nn gobierno para la Jura. 

El marqués do Tovar 
B* costumbre que al cubrir** tos grandes ds 

España ante las instituciones proUuncisn un 
discurso que s» rsduce A bien poca cosa: A 
enumerar sus antepasados desds Caía y Absl, 
pasando por Ataúlfo y el Cid Campeador, y a 
tributar liomanajas cortesano» A la dinastía 
raioaots, sspejo daítsda»|Ias virtud»»/ foco d» 
todas las grandezas. Bsto visnan haciendo ha
ca »igl03 los qu» llamaiBos Grandss da España 
6 igual lengiiaja usetron ants Carlos V, que an
te Carlos II. 

P»ro on la últim» .,(!obartera 6 corbartura d» 
Grande», •) marqués d« Tovar introdujo una 
variante atravida, haciando reaonar en »l sr-
talonado salón ds Palacio un lenguaje vsrda-
deramento demagógico y modernista A qus no 
estaban acostumbrados los castos oídos ds los 
próceros, sus compañeros ds grandeza. 

Pocos periódicos han recogido las frasss del 
noble marqués por lo que pasaron desaperci
bidas, psro La Opinión dedica A ollas un en
tusiasta articulo, del cual reproducimos la par
te disonante del discurso, que es esta: 

«Atendiendo A los desherodados, otorgándo
les lo que por fueros ds justicia solos debe, 
haciendo que los blasones'no sientan dasvlo 
por la blusa del trabajador ni mucho manos 
repugnancia por la misaría del que nada po
seo, se realiza, señora, una obra social y cris
tiana, y en ella pueden emplearse, para bien 
del trono, sirviendo también de ssts modo A su 
rey, los que en tiempos pasados solo podían 
ofrecerles el hierro de sus armaduras.» 

Y A más de esto, el señor marqués da Tovar 
habló «de esa masa honrada nsrvio do las na
ciones, sostén d» los solios, heredero di ecto 
da aquel Estado llano en el cual cimentaron su 
obra royes de Castilla tan .egregios como la 
católica Isabsl». J! 

Y luego se permitió entender qus el cargo de 
concejal qus de<iempeña tiene algo ds investi
dura honorable, contra lo qus opina Maura, 
msrcsd A la eual ha podido «obssrvsr y aprs 
ciar las nscesidades dsl pueb o y conocer sus 
desvsnturas para socorrerlas y mitigarlas». 

Bsts lenguaje, no llamarla la atención sn 
f nglatsrra ó sn AJemania, donde la m&s alta 
nobleza está en contacto con el pueblo traba
jador y consagra noblemente su fortuna A em
presas industriales; paro, sn E«paña, ha sor
prendido, siendo objeto de comentarios sn la 
aristocracia, la llansza y tendencia democrA-
tica dol joven marqués, que se trae ideas nue
vas y propósitos do renovación dol modo de 
ser ds nuestras vetustas institucionss uobi 
liarías. 

iSi ha sido elogiada ó censurada sn la eleva
da esfera en que vive el marqués ds Tovar, 
su briosa declaración do qus importan mAs en 
estos tiempos los arados que las lanzas, y lai 
fábricas que los escudos, lo ignoramos; pero 
fuera ds desear qua *n vez de fruncir el ceño 
ante esas novedades, la aristocracia sspañoia 
oyese la voz y siguiese el consejo y también el 
ejemplo del marqués de Tovar. 

Canalejas' Guisasola 
A consecuencia de unas palabras de Nocedal 

á Canalejas llamándole más clerical qu» si Jefe 
integrista, pues siempr» anda entro obispos y 
curas (debió añadir y jesuítas), as comentaba 
no poco en los círculos políticos la muy notada 
concomitancia del ministro que parece más aa 
tielerical, con el nuevo obispo de Madrid, he 
shura de los sagastinos olericales (Montero Ríos 
y Teverga) y entregado á los slsmentos carlis
ta* más retrógrados. 

A este propósito ae recordaban los descoma-
nales elogios qu» el Heraldo viene haciendo de 
Guisasola desde que fué preconizado para asta 
diócesis y el último ditirambo sobre su prime
ra pastoral, coincidiendo con las «probaciones 
de un diario tan csnsorvador y vaticanista como 
Bl Imparcial y con los aplausos estrepitosos de 
El Correa Español y del Siglo Futurt mismo, 
que llama oandidote y clerical A Canalejas por 
booa do Nocedal. '"-"^ 

Bl ministro (otitsMxf antioleríoál aparece asi 
por un lado, sirviendo A los neos incondioio-
nalmente; por otro, esoarnacido y burlado de 
ellos mismos sn pago de *a inoousecuenoia, 
candidezó^lo quesea. 

De aquí si que, según s» dioe,«lgaisa del 
Ministerio haya pensado en advertir amistosa-
msnts al ministro demócrata sobre el peligro 
de oso viceversa, no BOIO para él miomo, aino 
para «I gobierno, como quiera qu» el obiepo 
«OidiA ds ensi^ar8»«a la pastoral ds un modo 
terrlDlacon Komanone*, uno de los ministros i 
anás'UtMrals*. j zasalta damaeiodo inoorraoto 1 

de alaban»»* y asentimientos!» pastoral donde I judicial*». Poco despué», con lucido oortfiio. 
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constan esos ataques. 
Algo de estp d«bs haber, porqtie & caracteri-

lados canalejistas se les oye por ahí mostrarse 
poco satisfechos de ese dualismo extraño é in 
somprsnsible que ellos no esperaban y tan mal 
efecto está causando en la opinión. 

DESDE afiRCEL O^JÍ 
(Por teléfono) 

(D* aiittlrtg cerrup»i<a1«i) 
La mu9i*t« lie Robvrt.—Impraslón en 

Cataluñai.—'Manlfaataolones d* du« 
lo.—Bn la llnlvarsidad«—El entiepra. 
Baroalona II (10,15 m.>—El fallecimiento 

del Dr. Rubort, o» el objeto do toda» las con 
versaciones. 

La muerte fué instantánea por arístolia; la 
trists noticia ha cundido rápidamente, «xp»-
diéiidose telegrama» A toda España, dando 
cuenta dsl fallecimiento ocurrido en la forma 
que teiafaneé. 

La prensa dedica extensos editoriales y ar 
tlculos ds información y los númsros son arrs-
batados ds manos d» los vendedores. 

Las redacciones ds los diarios catalanistas 
ostentan colgaduras negras, asi conao los Cen 
tros del partido y la Liga Regionalista. 

Han smpszado á recibirse los primeros tsls-
gramas de pésame.—Cuíi/ar. 

Baraelona II (13,5 t.)—Acabo do visitar la 
casa d»l Dr. Robsrt. 

Bl difunto está amortaia4o con el hábito ds 
la Merced, ostsntando las insignias da la Or
den. 

El tránsito por la calle de las Cortes se baca 
con gran dificultad, por los numerosos grupos 
sn ella sstacionados, que ospsran turno par^ 
ver el c îdáver. 

Fuerzas ds orden público y de la guard'a 
municipal de Caballería mantienen el orden. 

Bn la Universidad, y A instancia ds los estu
diantes, se ban suspsndido las ciases. 

Este centro dedicará A su difunto catedrático 
una monumsntal corona, cuyas cintas cnrAn 
llevadas por alumnos de todos ios curaos ds la 
Facultad ds Medicina. 

También ofrecorAn coronas todas las Soeis-
dados económicas. 

•araa lana fI (3 t.)—S» ha soffalado el eo-
tiorro para maflan* A las dfoz do la misma. 

AsistirAn al acto numerosas comisiones ds 
todos los centros y corporaciones, el partido 
catalanista sn masa, el clausirods tA|Univsr«'.-
dad, los estudiantes de la Facultad do Medici
na, qus ostsntar&n lazos n»gros, el Ayunta-
mionto »n corporación, el cuerpo médico mu-
nieipal y si Orfeón eatalanisla, qu» »jecutarA 
en el acto d»l »»p»lio el Credo, d» Paleatrina. 

Bt eom»rcio e»rrarA sus puertas su manif»»-
taotón de duslo. 

El fér«tro ser* liovado SB Andas por indivi< 
dúos del cuerpo médico municipal. 

Las ssquslo» ds invitación al entierro sst&n 
redactadas en catalán. 

La Junta directiva dol Ateneo so ha rsunido 
para tomar acuerdos por la pérdida ds sd>ex
presidente. 

La Veu de Catalunya publicará esta noche un 
número extraordinario, orlado ds negro, dedi
cado al doctor Robert. 

Frente A la casa mortuoria permanecen at-
tacionados compactos grupos,—Cw^/lar. 

Monumanfo á Rabai*t 
^ Baroalona II (11.15 n.)—Entre los socios 
dsl Casino Mercantil, formado principalmente 
por bolsistas, surgió la idea de levantar un mo
numento en honor del Dr. Robort. 

Bn el mismo momsnto, empezó la recauda
ción, reunióndoss 2 000 pesetas.—Jl/eftcAe/a. 

uAJraa y vida 
II 

Bl argumento de Alma y vida oa si síguitnle: 
Oua duqussita, Laura de la Cerda, vive, me
riendo víctima de una enfermedad consuntiva, 
an sus dominios señoriales de Buydias, y con 
ella, amén de buena copia de oriados y serví-
dore», su tío, D. Guillen ds Berlanga, segun
dón ds una casa ilustre y borrachín impe
nitente. Doña Teresa^ aya de 1» Bshor», un 
poco ñlósofa y un mucho poetisa, > aua mar
quesa, prima do Laura, qu» núAi allí tem
poralmente y] cuida oon am^r á la doliente. 

Bn Ruydiaz domina como absoluto dueño y 
señor de vidas y hacienda» D. Dámaso Mons-
gro administrador ds la oasa ducal qu» aprove 
cha en beneñoio propio y d̂ iño ajeno el poder 
de sllay ss, su suma, un tiranuelo insoporta* 
ble, ante el oual hasta la misma duquesita 
tiembla y se acoquina. Fr»ote A él, sia propó
sitos rerolnoionsrios; poro oon un ideal de bon
dad, ana eterna aspiración hacia el bien y un 
criterio clavo y recto de la iusticia Juan Pablo 
Cienfue^oe, nuevo caballero andante, pasea 
enabundo por los estados ds la duquesa dosfa-
oiendo entuertos A estocadas y siendo eu todo 
punto y en toda ocasión antítesis perfecta del 
tirano. Contra éste, entre tanto, conspiran don* 
tro do la casa señorial D. Guillen y D. Teresa, y 
fuera los aldeanos A quienes constantemente 
veja y martiriza. 

Monegro tiene una hija, doncella predilecta 
dt Laura, y la hija un novio amigo de Juan 
Pablo, que ante la oposición hecha á sus amo-
re» por el padre la moza solicita y yonsigua del 
audaz, auxilio para raptar ásu adorada. 

Al aliarse el tolón, on el primer acto, Juan 
Pablo y su amigo han logrado introducir»» oon 
otros dos en an patio del palacio ducal; pero 
una vez en el llsga gente, vénse preoisedo» A 
huir y lógraalo todo» menos Juan Pablo, á 
quien aprisionan Monegro y algunos oriados 
d» la oa»a. Monagro, feliz por hab»rs» apodera» 
do del qu» considera su enemigo, parto en bus 
oa del corregidor para que lo juzgue y «astipue 
y entretanto de la cuatodia del reo encárgase ol 
borrachín D. Guillen, quien oonose á Juan 
Pablo por haberle encontrado muchas veces «n 
•1 monto, ai ir do caz». Juan Pablo y D. Gui
llen 80 entienden pronto y el caballero da al 
hidalgo boeno* consejos par» que se libre, aun
que s* difíoiJ, de las garras de su enemigo. So
bro todo MOtuéjale que prosara ganaros A las 
señorasde la casa, las cuales, interesadas por ói, 
podrían salvarla. La llegada del corregidor «on 
su oortsjo de alguacil»» y gente» do jastioM ia-
terramps al diálogo y roo f jaece* poeî n á ottf 
6St«a«iA par» oom«aÍAr. «ñ eiU la* JÍlIeaneÍMi.J:trishabtftdeieD(e*aaUrS 

conducid» en litera y acompañada por D.* Te 
resa y la marquesita llega la interesante Laura, 
roída por la enfermedad; psro contenta porqi.s, 
aquel día es el de San Juan, ha oogido «a el 
monte la simbólica verbena. 

Laura, sabe por sus servidores la nqvedad 
qus en el palacio ocurra y aconsejada por la 
marquesita ganosa de proporcionar distraeoio-
nes á su prima, decide, contra los coneî jos da 
Monegro que la indagatoria se haga allí, anti 
ella constituida en juez. 

Comparece .luán Pablo r las explioasiones 
francas y sinceras da sns actos inspirados eism-
pre en la justicia y en el bien, roban ol alais 
A la «inventara que sienta al punto por el reo 
zo simpatía próxima al amor. Hay, ein om^ 
bargo, en la dsclaración un punto obscuro. 
Juan Pablo explica »inoeiomonte eu entrada en 
el palacio; p»ro no le oreen, piensan por 1» rae 
no», que lleva, además, un propósito egoi»'!»; 
íupónenle guiado por amor que pu.so muy aJtcts 
sus miradas. Laura parece, no obatac t», di* 
puesta á absolverle; pero la vehemencia con 
qu* su prima aconseja ol psrdón enciéndela lo* 
calos y ordena que Juan Pablo ees ahorcado. 
Ê ntre tanto quadará en presión; pero á Laura 
paréoel» la cárcel instgui'a y ordena que el de
lincuente quede allí, csrcA de elle, en una torra 
de su pr.laoio. ABÍ terminst el acto primero. 

Bl segando ocurra en los jardines do la r'sí-
dencia ducal; allí señores y oriad * van á re
presentar una pastor»!» eeorita por D.^ Teresa, 
y allí conocemos un nuevo personaje, Toribia 
ó Tora, eznodriza do Laura, que adora en la 
duque;*» y viene á traerla lecho do sus vacas. 
Cuando el snsayo ds la pastorela va á comen
zar, una do las doncellas cuenta A las señora* 
qu» Juan Pablo representa y dice versos mara
villosamente. Laura, al saberlo, animada por 
la marquesita y D. Guillen, y aprovechando 
inopinada ausencia del terrible Monegro, obli
ga al Corregidor á traer si prisionero para qu* 
toms parte on la fiesta. Mientras liega Juan 
Pablo, las damas disfrázanso como conviene 
para la farM, y Laura oonvéno»*» d» qus *as 
e»Ios aran infundado». 

Comienza »I ensayo y Juan Pablo hace si pa* 
peí de pastor Thesimandro, el »namorado de IA 
duquetita, dlosla amores oon versos de don» 
Teresa primero y de Lope despuói y ella ój»i« 
viviñoada. 

Pero la fiesta dura poco, interrúmpsnla GIA* 
moras qus suenan en asonada: «)a los pastorss 
del seftoría despedidos por Monegro, qus pidsa 
jufticia. El contraste entre los pastoras do pas' 
torsla y los pastorá* de vordad qu» no aciertan, 
emocionados, á exponer su* quejas, es grandí* 
simo. Juan Pablo, habla por los dstventurado* 
y logra qus Laura les haga jnitioia: en aqntl 
punto llega llonegro, enterado ya ds lo qa* 
oüJurre, y psnsando queen el monts Is será fácil 
cajar impuuemonto á Juan Pablo, aconseja A 
la duquesita que le ponga on liborUd. Juan 
Pablo parte y Laura desmayas» vióndols partií» 

Tercer acto. La sscana r»pre»euta el interior 
ds IA alquería de Tora la nodriza. Allí, pero eî  
estancia distinta de la qu» el público ve, están 
1» duquesa y su prima con el aya, después y su
cesivamente, llegan Mon»gro,D. Guillen, arma
do con cuchillo y pistola», dos morisca», cbru-
jitas hoiirada* maguer que pobres», espías á lo 
que l̂uego seive, do Monegroy otro* personaje* *8-
candarlo*. Los diálogos que ano* con otros soa 
tienen enttran al público]de que el tirano tiene 
apostado? monteros en todo ol monte para ca
sar á Juan Pablo y, en cambio, do qne la ooni-
piracióu cande y está próxima A eotallar. Salen 
luego la* dos aristócrata* y en un momento en 
que Laura queda sola oon Toribia entrégala una 
carta citando á Juan Pablo para qus la hagi 
llegar á él. Después laa moriscas bacsn su ho* 
ráscopo A la duquesita profetizándola que ooQ 
Juan Pablo reinará en un pueblo muy lejano. 
Dásencadónase una tormenta, óysnse A lo lejoi 
algunos tiros y entra sn escena Joan Pablo, 
jadeante: le persigusn lo* *soaace* de Mons* 
gro, pero allí encuentra auxilio D. Guillen, 
bácelo su aliado en la conspiración, prestarla 
auxilio y junto* logran, Al larminar «1 Acto, 
apoderuree del terrible administrador. 

£1 último acto o* muy breve. Ooarro en aos 
estancia del palacio. Laura agoniza, y JuanPa 
blo, guiado por D. Guillan, acude á la cita. Lo* 
enamorados dícsnse amore*, y Laura expreaa 
cálidamente sed de bien y SM de juitici». Bl 
diálogo e» int»rrampida por oí tañer lágubra 
de ttus campana; esla quo oaena en el eañorío 
cuando los vasallos se sublevan contra sus se
ñores. Laura se aterra, Juan Patüo proeur» 
tranquilizarla ocultando que se ha smptñado 
la lucha entre amigo* y adveraarioi de Mone
gro, y, ayudado por dofla Tere» y la marque
sita, han llegado después, la oonvenosjds qus lop 
vasallos viensn á aclamarla, porque la maldad 
ha sido desterrada del señorío. Laura, conven
cida, pide sas joyas y su corona para presen* 
tarse ant» ellos con todo ol esplendor do su al
curnia. Bn tanto la lucha termina, los enomi-
gos de Monegro vencen, y llamados por Juan 
Pablo, entran en la estancia y presencian res
petuosamente la agonía do la duquesita, véaos» 
dor»s y vencidos. 

Muere Laura, y Juan Pablo pone fin al dra-' 
mt diciendo á los vasallos qaa le escuchan arro. 
dillados, frases parecidas á éstas: iiVed lo qu» 
habéis perdido!» iBra la divina belleza, la ideal 
virtud!» y luego; «Nosotros somos la maldad 
sterna. iLlorac), vidas sin almal ¡Llorad, llorad! 

. • • 
Tal «s, i grandes rasgos referido, lo que ea 

si drama ocurre; induzcamos ahora *i'ocurri
ría lo mismo á no haber sentido el autor lai 
vacilaciones en otro artículo apuntadas y qa( 
á nuestro juicio, desorientáronle casi tanto co
mo al público. 

¿Cuál fué el propósito do Qaldó»? Rotunda» 
damenta sólo podemos afirmar que quiso hacer 
un drama para Matilde Moreno; cualquier otrA 
intensión que se apante ó *erá hipotética coa 
má*ó meno» fundamento ó, á lo más, indica* 
rá «n propósito olterior. El primero qu» G»l-
dos taro fué evidentemente haser an dram» 
paro un» oettiz. ¿No será lógico saponsr que ié 
primero qu» pensó fué el pnxMvt qa» M» Afe 


